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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE MOREDA DE ÁLAVA

Exposición al público del informe de evaluación previa de impacto de género del Plan General 
de Ordenación Urbana de Moreda de Álava

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2019, aprobó el 
informe de evaluación previa de impacto de género del Plan General de Ordenación Urbana 
de Moreda de Álava.

Dicho documento podrá ser examinado por cualquier persona interesada, en las dependen-
cias municipales, para que se formulen las observaciones que se estimen pertinentes, durante 
el plazo de un mes.

En Moreda de Álava, a 9 de agosto de 2019

El Alcalde
MIGUEL ÁNGEL BUJANDA FERNÁNDEZ


		2019-08-23T05:36:13+0000




